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Ilmos, Sres, Directores generales de. Enseñanzas Medias'!, ds
Personal. .

"':

Agregados y Profesores
reflere el Decreto 2211/

ORDEN de 22 de julio de 1981 Por la que Se fija 81
plazo de matricula en las Faculttides Universita
rias.' Escuelas Técnic<J8 Superiores, Colegios UnI
versitario. )' Escuelas Universitaria•.

18369
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Catedráticos Numerarlos Profesor",
Adjuntos de Unlversidáil. a que se
1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero,-A los efectos previstos 'en esta Orden, Se ·decl..ran
análogas a las Cátedras del grupo XXIX .Proyectos. de lás
Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieroe de Caminos, C..nalee
y Puertos, las que a continuación se relacionan:

ORDEN de 26 de junio de '1981 por /q que se
ampUan enseñanzas en se.gundo grado. con carde·
ter excepcional. en /q Sección de Formación Pro
fesional de primer grado de Dúrcal (Granado).

limos. Sres., Con objeto de satisfacer las necesidades de esco
larización. en cuanto se refiere al alumnado de Formación Pro
fesional de segllndo grado en la localidad de Dúrcal (Granada),
y teniendo en cu~nta las es,peciales circ\lnstancias que concurren
en ia zona de referencia, asl como el favorabie informe emitido
por el Delegado PrQVlncial del Departamento en Granada,

Este Minist~rlo ha tenido a bien di9pOner que las enseñanzas
que se cursen en la Sección de Formación Profesional de pri
mer grado' de Dúrcal sean ampliadas. con carácter excepcional,
a partir del próximo curso académico 1981·82. con las enseñan
zas del segundo grado de Formación Profesional en la rama
Administrativa y Comercial, espectalldad Administrativas.

Est.... enseñanzas no podrán establecerse. bajo ningiln p....
texto, si el número de aJumnos inscritos provisionalmente en di~

cha especialidad es inferior a veinte.
Se autorlz,! a ·Ia Dirección Generai de Persooal, para contra:

tal' el profesorado mlnimo necesario para la buena marcha de
la instalación de esta enseñanza, previa petición detallada del
Centro y con el informe del Coordinador de Formación Profe
sional y Delegado Provincial. -
. Lo digo a VV. n. para su conocimiento' y demás efectos.

Dio,; guarde a VV. 11.
Madrid, 26 de junio cíe 1981,-P, D, (Orden mini~terial de 5 de

febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo,

Excmo, Sr., toe plazos de matricula, oficlai y libre, en los
distinsos Centros Universitarias vienen actualmente reguladoa
por diferentes disposiciones especlflcamente apllcables a cada
tipo de Centl'oe. A la vista de la experiencia. parece aconsej....
ble fljll<rlos diferentes plazos de modo uniforme, en una sola di8
p06lción. introduciendo lLiguna' innovación que el mejor funcio
namiento de la administración académica demanda.¡;;n su virtud, e,ste Ministerio tiene'a bien disponer•

Primero.-EI plazo de matricula oficial en las Universidades
estatales, tanto en Facultadee, Escuelas Técnicas Superh,res, Ca- .
legios 'Universitarios y Escueias UniversHartas, ser'" .el del mes,"
de septiembre. Durante jlS6 plazo deberán forn:.ailuu la inecrlp.
ción, en el respeeti"O Centro docente, tanto· los alumnos que·
inicien sus j)Studios como los aiumnos de los-reelantes cúrsos.

Grupo XIX .Obras Hidráulicas.,
Grupo XX .Caminos y aeropuertos.,
Grupo XXI .Ingenierla Sanitaria Ambiental>,
Grupo XXII .Ferrocarrlles•.
Grupo XXlIl .Puertos•.
Grupo XXIV .Puentes•.
Grupo .XXXII .Pr<,sas•.

Todas ellas de las Escuelas TéCnicas Superiores de Inge-
nieros de Caminos, Canatee y Puertos. . .

Segundo.-Queda sin efecto la Orden de este Depsrtam.nto
de 19 de lullo de 1978 (.Boletin Oficial del EStado. de 23 de
septiembre) .

Terceroe-La pr66ente Orden entrarA' en vigor el mismo día
. de su publicación en el .Boletln Oficial del J¡:st,ad,?"

Lo digo a .v, I. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. I. .
Madrid. 25 de junio de 1981.-P. p, (OrdllO ministeriai de

16 de marzo de 19811, el Secretario de Estado de Univel"idades
e Investigación, Manuel Coba del RosaL ..

Urna, Sr, Director gener..l de Ordenación Académica y profe-
sorad'J.

18368 . ORDEN de 2S de junio dil~19111 por Ta que se
dec/qran ana logia. a /q. cátedras del grupo XXIX,
•Proyectos., de /q. Escuelas Técnica., Superiol:/l'
de Ing.eni«ro. de Caminos, Canele. y Puertos.

.. Ilmo. Sr" De acuerdo 'COn el Informe ernltido:por la ComI
Slon Permanente de la Junta Nacional de Universi~es a efec.
tos de opaslclones. concursos' de &CC6110, concursoe de traslados
y nombramientos de Tribunales para ingresqa las CuerPOS de·

la Universidad de Valladolid, aprobado por Orden ministerial
de 16 d:e diciembre. de 196& (.Boletln Oficial del Estado. de 13
de enero de 19701.

Teniendo en cuent<> el favorable informe de la Junt<> de
Gobierno de d1cha Universidad,

Este Ministerio ha dispuesto:

Prlmero.-Se modiiica parcialmente'el Regl&mento del Ins'
tituto de Investigaciones y Aplicaciones Técnicas Nucleares de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid en sus
articulos 2, 3, 14, 15, 21, 22 Y 31, a los que se da nueva redac-
ción. -

Segundo.-EI texto de los articulas del Reglamento d91 Ins
tituto de Investigaciones· y Aplicaciones Técnicas Nuclearee de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid. afec·
lados por la ""forma pasará a ser el siguiente:

Art.2. al COntribuir a la. investigación' oIent(fica y técnica
en física nuclear y ciencias de la atm6sfera.

b) Organizar cursillos, cotiferencias' y seminariOS para di·
vulgar los conocimientos de la fislca nuclear y ciencias de la
atmósfera. .

Art. 3. b) Organizar toda clase de colO<J.ui06, conferencias,
reuniones, visitas, proyección de documentales, etc., que puedan
contribuir tanto al conocimiento personal de los técnicos de la
industria como a una más ,amplia información en temas de su
competencia. -

Art. 14. Este Patronato ootará 'constituido de tal forma que
represente a lOS distintos sectores sociales y económicos inte
resados en el desarrollo de los objetivos del Instituto. servirá
de enlace del Instituto con ellos y tendrá una función d:e auxi
lio, asesoramiento y colaboración al cumplimiento de loe fines
previstos para éste,

AI't. 15. El! Rector nombrará a sus miembros a propuesta
del Director, favorablemente Informada por la Facultad, 1lIl1re
las personas que se hayan hecho acreedoras a esta distinción
o que por su representación, condiciones y prestigio puedan co
laborar eficazmente en las tareas del Patronato. Entre ellos
habrá necesariamente tree Profesores numerartoé .de ia Facul
tad de Cienclae.

Art, 21. Los Profesores dei Instituto s.eráln nombrados por
el Rector a propuest<> ~i Director y con el informe favorable
de la Facuitad. El! nombramiento deberá recaer en Profesoree
numerarlos o no numerarios de Univemldad, y io será por
tiempo limitado. Percibiendo con independencia de los emo
iumentos que como Profesores ies correspondan las gratifica
ciones que en ia Orden de nombramiento se iee asigne, con
forme a las normas gell/6rales de retribución de ios funcionarios.
Las obligaciones esPeciales, qúe con indePendencia de las pro
pIas de Profesor se les determinen, serán fijadas por el Di
rector y autorizadas por el Rector de la Universidad o. el
Ministro, en su caso.

Art. 22. Eil Recto<-, a propuesta del Director aprobada por
la Facultad, podrá nombr..r Profesores el(traordinariOS del Ins
tituto a personas de reconocido prestigio y competencia en
las materias de que se- trate y que posean título universitario
o equivalente. lJ¡, designación se hará por tiemPo limitado y
mediante contrato en ei que se e.paciflcarán loe servicios que
haya de ~tar, horario que dedicará a los mlsmoe y remune
ración total a percibi-r, Estos Profesores tendrán todos los de
rechos y deberes correspondientes a la categorla de la función
que les sea asignada, de conformidad con los términos "de su
cont....to. La remurueraclón se hará con cargo a los fondos
propioe de la Universidad que se asignlln a estos fineo en el
presupuesto de ia misma, o de los que destine El! Ministerio de
Educación y Ciencia para aquellos contratos cuya' aprobación
ie sea sometida,

Art. 31, Al confeecionar el presupuesto se destinará a los
capituias, artículos y apa,rtado. correspondientes las subven
ciones que, para fines especificas y concretos, les Séan COllce·

. dldO<! por El! Estado, el COnsejo General 'die Castilla y León, la
Provmcia. el Municipio u otras COrporaciones Q particulares.

Tercero,-Quedan derogadas tod.... las disposiciones del Re
glamento dei Instituto de Inv&tlgaciones y AplicaeioIU!8 Técni
cas Nuceiares de la Universidad de Valladolid anteriormente
citadas, en ouanto resulten suprimidas o sustituid.... _,

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V, I. muchos afias.·

. Madrid: 17 de junio de 11181.~P, D., el Secretario de Estado
de Universidades e Investigación, Manuel Cabo del RasaL

Ilmo; ,Sr. Director general de Programación &onÓl1ÚC6 y Ser"
VICIOS. . - ,

. ,


